
Tax Free SIALP

El Plan de Ahorro Tax Free SIALP te 
ayudará a prepararte para el 
futuro y ahorrar de forma 
sistemática con la posibilidad de 
disponer de tus ahorros en 
cualquier momento. Tipo de 
Interés neto garantizado por 
trimestres.

Principales características del Plan de 
Ahorro

• Modalidad de inversión que garantiza el capital.

• Acepta aportaciones periódicas y/o extraordinarias.

• Aportación mínima de 30 €.

• Disponibilidad inmediata del capital invertido desde el 
primer día.

• Se estructura como un seguro de vida-ahorro que, con 
independencia de las ventajas fiscales que ello supone, 
en caso de fallecimiento del asegurado el beneficiario 
recibiría el saldo acumulado en el plan más un 1,5% 
adicional del mismo. 

• Tipo de Interés garantizado trimestralmente.

Contacto

932 954 300

www.mutua-
ingenieros.com

Lunes-jueves: 9h a 18h 
Viernes: 9h a 15h 
Verano: del 25 de junio 
al 31 de agosto: 9h a 
15h

Vía Laietana 39 2º.
08003 Barcelona

correo@mutua-
ingenieros.com

602 250 068

Plan de Ahorro Tax Free SIALP



Más información

• El Plan de Ahorro Tax Free SIALP es un Seguro Individual de Ahorro a Largo Plazo de La Mutua de los 
Ingenieros, en el que la persona tomadora también es la persona asegurada.
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Ventajas fiscales del Plan de Ahorro Tax Free SIALP

Exención de la tributación en el IRPF de los rendimientos generados siempre que se 
cumplan los requisitos exigidos por los planes de ahorro a largo plazo:

• Aportación máxima anual de 5.000 € (límite independiente al de aportaciones a Planes de Pensiones, 
PPA y PIAS).

• Mantenimiento del producto un mínimo de 5 años desde la primera aportación para obtener la 
exención fiscal.

• Un único producto por persona . Una persona sólo puede ser titular de un Producto de Ahorro a Largo 
Plazo, sea en formato SIALP (seguro) o CIALP (cuenta bancaria).

• No se pueden realizar disposiciones parciales, únicamente totales.

• Existe la posibilidad de cancelar el producto antes de los 5 años , pero siempre realizando 
disposiciones totales y perdiendo, en este caso, la exención fiscal sobre los rendimientos acumulados.

• Con la posibilidad de realizar traspasos entre SIALP y CIALP sin coste fiscal.
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